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çINFORMACION OFICIAL DEL D F A E

Vote électronique:
estado del proyecto
Por vote électronique se

entiende la participaciön en
comicios a través de Internet y
la firma electrönica para inicia-
tivas populäres y référendums,
es decir, la posibilidad de

ejercerlos derechos politicos

por via electrönica. Un grupo
de trabajo encargado por la
Cancilleria Federal estudia
desde hace anos la viabilidad
del voto electronico en Suiza.

Situaciôn de partida
En agosto de 2000, el Consejo
Federal encargö a la Cancilleria

Federal estudiar la viabilidad del

voto electronico en Suiza. El

grupo de trabajo creado para
ello, Vote électronique (VE), de-

berâ analizar las ventajas y los

riesgos del VE, proponer y eva-
luar soluciones provisionales y
hacer un seguimiento cientifico
de las tentativas de implantation
de este tipo de voto.

En un primer informe sobre el

VE, el Consejo Federal ha sope-
sado las ventajas y los riesgos de

esta variante de voto, propo-
niendo ensayos de viabilidad del

VE mediante pruebas piloto, un

procedimiento que fue aprobado

por el Parlamente en el verano
de 2002.

También en 2002, el grupo de

trabajo sento las bases juridicas
de estas pruebas piloto. Esta not-
mativa entré en vigor el 1 de

enero de 2003, y segûn a la misma
el Consejo Federal puede, de

conformidad con los cantones in-
teresados, autorizar la realizacién

de pruebas con VE limitadas
local, temporal y materialmente.

El Consejo Federal ha firmado

contratos con très cantones: Gi-
nebra, Neuchatel y Zürich, que
regulan con exactitud la realizacion

de los proyeetos piloto. La

condicién del Consejo Federal

para permitir la realizacion de

pruebas piloto es que se supervise

el derecho a voto y se garan-
tice el secreto y el registro de to-
dos los votos. Ademâs, debe

excluirse la posibilidad de cual-

quier tipo de abuso durante los

comicios electrénicos. Cada sis

tenta desarrollado por los cantones

que participait en la prueba

piloto debe ensayarse al menos

una vez en un referendum federal.

La fase piloto acabo a finales

de 2005.

Pruebas piloto
La primera prueba piloto del

canton de Ginebra data de 2003

y desperté un gran interés nte-
diâtico a nivel nacional e international.

Se trataba de unos conti-
cios en el municipio de Anières.

Tras varias pruebas posteriores

en otros municipios, el VE se apli-

co en algunos municipios como

prueba piloto para votar en dos

référendums federales, uno en

septiembre de 2004 (en cuatro

municipios) y otro en novientbre

de 2004 (en ocho municipios).
Las votaciones fueron un gran
éxito.

El canton piloto de Neuchatel

aplicé el VE en sus comicios del

25 de septiembre de 2005. También

en cl referendum federal del

27 de noviembre de 2005 los ciu-
dadanos con derecho a voto pu-
dieron votar electrénicamente

en el canton de Neuchatel. Las

votaciones transcurrieron sin

problemas.

En una votacién municipal en

Biilach del 30 de octubre de

2005, el canton de Ztirich hizo

un ensayo con el VE. Por

primera vez en la historia de Suiza,

los ciudadanos con derecho a

voto no solo pudieron votar por
Internet, sino también enviando

un SMS. También en cl referendum

federal del 27 de novientbre

de 2005 el canton de Zurich
ofrecié a los ciudadanos con
derecho a voto de très municipios
votar por Internet o a través de

su mévil. Los ensayos discurrie-

ron sin incidentes.

Perspectivas
El grupo de trabajo redactara

hasta mediados de 2006 un
informe para concluir la fase

piloto. En base a esta evaluation,
el Consejo Federal y los conseje-

ros federales decidirân si se de-

berâ mantener en Suiza la posibilidad

adicional del VE. No
obstante, hasta la entrada en

vigor y la aplicacién de dicha ley

podrian transcurrir varios anos.

De modo que tanto los suizos

residentes en Suiza conto en el

extranjero tendrân que armarse
de paciencia. La introduction del

VE beneficiaria indudablemente
sobre todo a los suizos residentes

en el extranjero. Votando por
Internet ganarian mucho tiempo.
Por otro lado, estos votantes son
los mas dificiles de intégrât téc-

nicamente en el sistema de VE:
estân domiciliados en diversos

paises de todo el mundo y tienen

derecho a voto en diferentes

municipios suizos.

Registro electoral centralizado

como condition sine qua non
Para poder ofrecer a todos los

suizos residentes en el extranjero
la posibilidad de utilizar el VE en

un future) proximo, séria ante

todo imprescindible concentrai-
el registro electoral linicamente
de los suizos residentes en el

extranjero en un lugar por canton

(administration cantonal o

administration de la capital).
Con la organization actual de

los registros électorales para los

suizos residentes en el extranjero,
la introduction del VE para estos

séria ünicamente factible en sicte

cantones: Lucerna, Basilea ciu-

dad, Appenzell Rodas Inferiores,
San Gall, Vaud, Neuchatel y
Ginebra. Solo estos cantones dispo-

nen de registros électorales de

suizos residentes en el extranjero

mas o menos centralizados.

Como la organization de los

registros électorales es compe-
tencia de los cantones, hay que
introducir enmiendas al articulo

5 de la Ley Federal sobre los

derechos politicos de los suizos

residentes en el extranjero con ob-

jeto de obligar a los cantones a

crear un registro electoral central

para dichos ciudadanos. Para que
esto sea posible, es imprescindible

que todos los cantones aprue-
ben este procedimiento. Solo

una centralization cantonal de

los registros électorales para los

suizos residentes en el extranjero
constituiria la base necesaria para
el VE. Séria mas probable que los

26 centras cantonales dispusieran
de la necesaria infraestructura

que los 2800 municipios suizos

con, en parte, menos de 100

habitantes.

Las correspondientes enmiendas

legislativas ya realizadas en

2004, junto con otro proyecto de

ley federal sobre la introduction

general de la iniciativa popular,

se enviaron a los cantones, parti-
dos y asociaciones interesadas

para su posible aprobacién. En

2005, la Cancilleria Federal évalué

el proyecto. Los resultados

muestran que no todos los canto-
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nes son partidarios de la unifor-
midad cantonal de los registres
électorales para suizos residentes

en el extranjero. Seis cantones

tienen dudas. Actualmente, el

proyecto de ley es revisado por la

Cancilleria Federal y sera some-
tido a votacion, de nuevo junto
con la ley federal sobre la

introduction general de la iniciativa

popular y el informe de evaluation

sobre las pruebas piloto, que
serân presentados al Consejo
Federal y al Parlamente en 2006.

Conclusiones
Debemos partir de la base de

que, como indicaban las previsio-

nes, el VE para los suizos

residentes en el extranjero no se in-
troducirâ por lo menos hasta

2010. La reorganization de los

registres électorales no solo debe

ser aceptada politicamente, sino

también técnicamente factible.

Con nuestras estructuras fédérales,

todo ello requiere tiempo, es-

pecialmente en lo que se refiere a

la aceptacion politica.
Para mas information sobre

el proyecto Vote électronique,

dirijase a:

www.admin.ch/ch/d/egov/

Cambios en la red de

representaciones
suizas

El Departamento Federal de

Asuntos Exteriores comunica
las siguientes reestructuracio-

nes de diversas representaciones

suizas.

El Consulado General de

Amsterdam cerro a finales de no-
viembre de 2005 y se convertira

en un Consulado Honorario. La

Embajada de La Haya asume
desde entonces todos los trâmi-
tes oficiales.

El Consulado General de

j 0, Houston cerrara cl 30 de junio de

I I 2006. Todo tramite oficial sera, a

s I partir de esa fecha, competencia

I J de las representaciones de At-
§ J lanta, Los Angeles y Chicago.

« I También el 30 de junio de

1 1 2006 cerrara el Consulado de
Ä -a
ä S Las Palmas. Madrid asumirâ a

partir de entonces todos los tra-
mites oficiales. Tanto para Houston

como para Las Palmas se

nombranin consules honorarios.

Desde principios de 2006, el

antiguo Consulado Honorario de

Edimburgo pasarâ a ser un
Consulado General Profesional. Pa-

ralelamente, el Consulado General

de Manchester se convertira

en una representaeiön honoraria

a mas tardar el 30 de junio de

2006. A partir de entonces, la

Embajada de Londres asumirâ

los trâmites oficiales.

En octubre de 2006 cerrara el

Consulado General de

Melbourne y Sydney asumirâ los

trâmites oficiales. Paralelamente ce

rrarâ el Consulado General de

Dresde. La representaeiön de

Berlin asumirâ los trâmites
oficiales. Esta previsto el nombra

miento de un Consul Honorario

para Dresde.

Este aiïo, a los consulados

générales de las ciudades chinas de

Shanghai y Hong Kong se unira

un tercero en Guanzû (Canton).

Nuevo n.° de

Seguridad Social
(AHV en sus siglas
en alemân)
El numéro de AHV vigente hasta
ahora sera sustituido por otro

en 2008. El sistema actual ha

dado muybuenos resultados,

pero ya no satisface las exigen-
cias actuates.

Pronto, el actual sistema de

numeration de la AHV no bastarâ

para adjudicar un numéro a cada

afiliado. Ademâs, en los numéros
de la AHV hay datos que pueden

ser descifrados. Cada grupo de

cifras tiene un significado. Ast,
del numéro se puede extraer
informacion sobre la fecha de naci-

miento compléta, cl sexo, el

grupo de iniciales del apellido y
la nacionalidad (suiza o extran-

jera). El actual numéro de la

AHV se utiliza también en otros
âmbitos, con frecuencia para
operaciones comerciales o priva-
das. En otras palabras, el uso ac¬

tual del nûmero de AHV ya no

cumple los requisites legales esta-

blecidos por las disposiciones de

protection de datos personales.

Por eso, el actual nûmero de

AHV de it digitos serâ sustituido

en 2008 por otro de 13, del que no

se podrâ obtener ninguna
informacion personal sobre el afiliado.

A partir de 2008, este cödigo se

utilizarâ como nûmero de Seguridad

Social en todos los âmbitos

de Segirodad Social regulados a

nivel federal.

Dicho cambio no afecta de

ningûn modo a los afiliados, que
serân informados al respecto por
la AHV y el IV o su empresario.

Responsables para los afiliados

son las cajas de compensation y

para los suizos residentes en el

extranjero, la Caja Suiza de

Compensaciôn de Ginebra.

Para mâs informacion:
www.bsv.admin.ch

www.ahv-iv.info, «NNSS -
Neu AHV-Nummer»

REFERÉNDOS^
Se pueden firmar las siguientes
iniciativas populäres:

«En pro de una edad de jubila-
ciôn flexible» (hasta el 21 de di-
ciembre de 2006)

Anuncio comercial

«Agua viva (iniciativa en pro
de la renaturalizaciôn)» (hasta
el4 dejulio de 2006)

«Derecho de recurso de las

asociaciones: basta con la politica

inhibicionista - por un mayor

crecimiento para Suiza»

(hasta el 16 de mayo de 2006)
En la pagina: www.admin.ch/

ch/ d/pore/vi/visl0.html
se pueden descargarlas hojas
de firmas de las iniciativas

pendientes.

C0MICI0S
Referendum popular federal

del 21 de mayo de 2006

Disposition federal del 16

de diciembre de 2005 sobre las

enmiendas constitucionales
relativas a la education.
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